
CIRCULAR 1.

Según  la  resolución  de  30  de  septiembre  de  2025,  de  la  Dirección  General  de  Innovación  e
Inclusión Educativa, se abre el proceso para la renovación o constitución de los consejos  centros
docentes no universitarios de la Comunitat Valenciana, sostenidos con fondos públicos, en el año
2025.

La composición del consejo escolar del CEIP Pintor Camarón es la siguiente:
    Directora, Jefa de estudios y Secretario (con voz pero sin voto)
    Representante del Ayuntamiento
    7 representantes de profesores
    9 representantes de las familias (1 del AMPA)
    3 alumnos (5º/6º con voz pero sin voto)
    1 representante PAEC (personal no docente especializado de apoyo a la inclusión)
    1 representante PAS (personal de administración y de servicios)

Siendo que el consejo escolar de nuestro centro se renovó en su primera mitad en las elecciones
del año 2023, corresponde en estas fechas llevar a cabo la  renovación de la segunda mitad del
mismo. Por lo que deberemos elegir:
    4 representantes de las familias
    3 representantes de profesores
    1 representante de PAEC
    1 representante de PAS
    3 representantes de alumnos
Esta elección se desarrollará en la jornada del 19 de noviembre de 2025.

Para organizar todo este proceso y velar por un correcto desarrollo del mismo, se va constituir una
JUNTA ELECTORAL de centro, en los términos que marca la normativa. Ésta estará formada por la
directora (presidenta), un representante del profesorado (secretario), representante de las familias
y  representante  del  PAS.  Para  ello  se  realizará  un  sorteo  público  entre  el  censo  de
padres/madres/tutores/as  del  alumnado  del  centro,  en  el  que  se  elegirá  un/a  titular  y  un/a
suplente.
Tal y como se anunció ayer, 7 de noviembre, en el tablón del centro, el sorteo de los miembros de
la Junta electoral será el próximo, 15 de octubre a las 9:00, en la secretaría del centro.

Posteriormente, el día 12 de noviembre, se elegirán por sorteo público a cuatro representantes de
las familias y sus suplentes para constituir la mesa electoral de las familias que estará presente en
el día de la votación.



Los sectores implicados (profesorado y familias)  podrán presentar sus candidaturas al  consejo
escolar. El plazo comenzará a partir del día 20 de octubre, fecha en la que tendrán disponible en la
secretaría  del  centro  el  documento  para  poder  presentar  dicha  candidatura,  el  cual  deberá
entregarse antes del 3 de noviembre.

Seguiremos informando de todos los plazos y trámites a medida que se acerquen las fechas, pero
os dejamos un resumen del CALENDARIO del proceso.
    15 de octubre: constitución de la junta electoral.
    20 de octubre: publicación del censo electoral y comienzo de presentación de candidaturas.
    3  de  noviembre:  fin  del  plazo  de  presentación  de  candidaturas.  Publicación  de  la  lista
provisional de candidatos.  Inicio del plazo para presentar reclamaciones.
    6 de noviembre: fin del plazo para presentar reclamaciones a la lista de candidatos.
    10 de noviembre:  resolución de reclamaciones presentadas y publicación de candidaturas
definitivas.
    11 de noviembre: inicio de la campaña electoral.
    12  de  noviembre:  sorteo  de  los/as  titulares  y  suplentes  de  la  mesa  electoral.  Papeletas
disponibles en secretaría e inicio del voto no presencial.
    17 de noviembre: finalización de la campaña electoral.
    18 de noviembre: jornada de reflexión.
    19 de noviembre: ELECCIONES (publicaremos el horario)
    26 de noviembre: proclamación de los/as candidatos/as electos/as.
    9 de diciembre: constitución del nuevo consejo escolar.

Desde el equipo directivo os queremos transmitir que el Consejo Escolar es el corazón de nuestro
centro  educativo:  un  espacio  donde  familias,  profesorado  y  alumnado  deciden  juntos  cómo
mejorar la escuela y construir un entorno donde todos podamos crecer.
Participar en este proceso es una forma directa de influir en las decisiones que afectan al día a día
del centro, desde los proyectos educativos hasta la convivencia escolar.
Por ello, os animamos a presentar tu candidatura o acudir a votar a tus representantes. Cada voto
fortalece la comunidad educativa y demuestra que educar es tarea de todos.

¡Os seguiremos informado!

El equipo directivo


